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EN INGRESO DE NUEVOS SOCIOS, 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
DEL ESTATUTO SOCIAL. DE LA 

COMPAÑÍA EXPRESORO EXPRESO 

ESTUDIANTIL DE EJ ORO CIA. LTDA..- 

      
CAPITAL SOCIAL: $8/. 2000.000 

AUMENTO DE CAPITAL: S/. 9000.000 

000000000000000 

En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El Oro, 

República del Ecuador, hoy día viernes veintisiete de Agosto de 

mil novecientos noventa y nueve; ante mí el Notario DOCTOR 

JOSE JAVIER CABRERA ROMAN, comparece, el Doctor 

JORGE LUIS AYALA GUZMAN, de estado civil casado, en su 

calidad «dle Gerente General y Representante Legal de la 

Compañía UXPRESORO EXPRESO ESTUDIANTIL DE EL ORO 

CIA. LTDA., conforme consta del nombramiento que se adjunta a la 

presente como habilitante y debiamente autorizados por la Junta 

General lixtraordinaria y Universal de Socios celebrada el once de 

Mayo de mil novecientos noventa y nueve; ecuatoriano, domiciliado 

en esta ciudad, mayor de edad, capaz para obligarse y contratar, a 

quien de conocerlo doy fé, con amplia libertad y bien instruido de 

la naturaleza y resultados de la presente Escrituras Pública de 

INGRESO DE NUEVOS SOCIOS, AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, para su otorgamiento me 

presentan la minuta que copio a  continucación- SEÑOR 

INOTARIO.- En el Registro de l:scrituras Públicas a su cargo, sírvase 

insertar una de INGRESO DE NUEVOS SOCIOS, AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA
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COMPAÑÍA EXPRESORO EXPRESO ESTUDIANTIL DE EL ORO 

CIA. LTDA, al tenor de las siguientes cláusulas.- “PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de esta Escritura 

Pública el doctor JORGE LUIS AYALA GUZMAN, en su calidad de 

Gerente A representante legal de la Compañía 

EXPRESORO EXPRESO ESTUDIANTIL DE EL ORO CIA. LTDA., 

conforme lo acreditan con el nombramiento que debidamente 

inscrito acompaña; y, legalmente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la Companta, olébrada el 

once de Mayo de mil novecientos noventa y nueve,Yconforme se 

desprende de la copia certificada del acla respectiva que  $8e 

acompaña corno documento habilitante.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a). Mediante Escritura Pública celebrada ante 

el Notario Público Segundo del Cantón Machala, doctor José Javier 

Cabrera Román, ol veintinueve de Agosto de mil novecientos 

noventa y cincofge constituyó la Compañía EXPRESORO EXPRESO 

ESTUDIANTIL DE EL ORO CIA, LTDA., con un capital social de 
DOS MILLONES DE SUCRES íntegramente suscrito e inscrito en 

el Registro Mercantil del Cantón Machala, con el número 

seiscientos Cn Ónotada en el Repertorio bajo el número mil 

doscientos dona veintinueve de Septiembre de mil novecientos 

noventa y cinco” bj) La Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la Compañía EXPRESORO EXPRESO 

ESTUDIANTIL DE EL ORO CIA. LTDA., celebrada el once de 

Mayo de mil novecientos noventa y nueve, acordó por 

unanimidad de votos aumentar el capital social de la 

Compañía de DOS MILLONES DE SUCRES a CINCO 

MILLONES DE SUCRES,es decir, que el aumento resuelto 

  
 



d.C. ir. 
DR JOSE J. CABRERÁ ROMAN 

NOTARIO - ABIGADO 

1 €es de TRES MILLONES DE SUCRKES, suscrito íntegramente y 

2 pagado cn un cincuenla por ciento en  numerario.- 

3 TERCERA: DECLARACIONES.- Presupuesto tales antecedentes 

4 el doctor Jorge  Lyis Ayala Guzmán, en su calidad de . 

£ representante legal de la Compañiar 

És EXPRESORO EXPRESO ESTUDIANTIL DE EL ORO CIA. 

7 LTDA., declara que en Junta General Extraordinaria y 

s Gerente General 

$ Universal de Socios celebrada el once de Mayo de mil 

0 9 novecientos noventa y dar esolvicron los siguientes 

10 puntos: UNO) Aprobar el ingreso de los señores: Jonny 

1 Alberto  Barberan Moreira, Ingeniero Cosme Daniel Herrera 

12 Añazco, Edgar Geovanni Fárez Saraguro, Fermín Iván 

Heredia Torres, Rosana Katherine Reyes Cedillo, Angel Gabriel 

Céspedes Granda, y Licenciada Lilia Marlene Ortíz 

Urgiles, en calidad de Socios de la Compañía; DOS) Que 

el capital social de la Compañía que es de DOS 

MILLONES DE SUCRES, queda aumentado en TRES 

ILLONES DE SUCRES, en consecuencia, el capital 

ocial de la Compañía asciende ala suma de CINCO 

¡ILLONES DE SUCRES, aumento que esta representado 

por TRES MIL participaciones iguales, acumulativas e 

“indivisibles de un mil sucres cada una de ellas, siendo los 

socios suscriptores de nacionalidad ecuatoriana. TRES) 

Que se ratifica en todas sus partes la suscripción y 

forma de pago cfecluada por los socios de la Compañía 

en el presente aumento de Capital, conforme consta del   acta que se adjunta como habilitante.- CUATRO) Que se 

28 reforma el Artículo Tercero del Estatuto Social de la
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Compañía en los términos constantes en la copia del Acta 

de Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

de once de Mayo de mil novecientos noventa y nueve. 

A excepción hecha de la reforma introducida, el Estatuto 

Social de la Compañía no sufre otra modificación; y, 

CINCO) Que sc auloriza al Gerente General y Representante 

Legal de la Compañía, a fin de que legalice los actos 

mencionados en los numerales  anteriores.- CUARTA: 

DOCUMENTOS “HABILITANTES.- Agregue usted señor 

Notario los siguientes documentos  habilitantes.- UNO) 

Nombramientos del Gerente General, debidamente inscrito 

en el Registro Mercantil; y, DOS) Copia Certificada del 

acta de Junta General Extraordinaia y Universal de 

Socios de la Compañía EXPRESORO EXPRESO 

ESTUDIANTIL DE ELORO CIA. LTDA., celebrada el once 

de Mayo de mil novecientos noventa y nueve; y, TRES) 

declaración jurarnontada del Gerente General y Representante 

Legal de la Compañía.- Agregue señor Notario las demás 

formalidades de estilo para lacompleta validez del presente 

instrumento público.- Abogada Olga Pazmiño Ábad.- Registro 

número doscienios ochenta y cuatro, Colegio de Abogados 

de El Oro.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que conjuntamente 

con los respeciivos documentos habilitantes que se agregan 

a la presente quedan elevados a Escritura Pública con 

todo el valor legal. Me presentan sus respectivas Cédulas 

de Identidad. Y, leída que fué esta escritura integramente 

por ní el Notario « los comparecientes, aquéllos se ratifican 

en lo expuesto y firman conmigo, en unidad de acto, de todo 

 



     
    

Es pre    ACTA LE junta yoficivil EXTRAOXDINARIA ] UNIVERSAL E soctob de 

COMPARA: EXPresono EXPRESO ESTUDIANTIL EL 0n0 Clas LTOA», CERRADAS 

EL ONCE LE migo ul mil WNUYECIENTOS WUVENTA Y NUEVE oommenepremmmr 

das 
E 

ón la ciudul de ¡tuchaéa, « los once días del mes de mayo de git 

novecientos noventa y mueve, siendo das diez honras, en ef ¿ocal social 

ubicado en da én Cuaceé Laniado s/n y Guayas de esta ciudad, 

concuanei lus Acyudendes socios señores, f.- Da, ¿ONGE LUIS AJALA 

Gueiat, prupdexundo de inescientas tueinta (330) participaciones 

iguates, ucuuuialemus 2 drulinisioles de un mil sucres 4 5/, 1,000) 

cua una; y7 Lnyo ¡viii L ALBERTO SUCOLA SANCHEZ, io ricas de 

trescientuo cincuenta (390) punticipaciones «¿yuates,, acumulativas 

e dndivisiótas ue un mig sucrneó (3/.1.000) cuda unap/F.- Saa. NARCISA 

DEL — ROSANiL PINTADO,  propiezunia de trescientas ¿ineinta (330) 

partácipaciones ¿guates, acunulatávas e indivisióles de un mil suenes 

(S£o1.,000) + cada unuz «$e» Pao, ELSA: VICENTA “URBINA >ESCUDERO; 

propietaria de ciento ochenta ( 180) > participaciones" iguales, 

acumulalivuo e ¿ndiviciides de un mil sucaes (S/. 7,000) cada una; 

De- Sau. SELLA Luli uiiecdond MATUTE, propietaria de ciento ochenta 

(180) participaciones iyyuates, ucumulalivas e dnlivisióles de un 

Oil suenes (5,7,000) ecía unas 6,- Sa, ¿ul ITALO CAJAMARCA BECERRAS 

propietario de ciento ochenta (180) purtecipaciones — ¿yuales, 

acunulalivas e drdivisintes de un mil sucres (3/,1.000) cada une 
Pa Téc, féns LU£ HERLIRLA HOBRIGUEZ Luwd, projietarnia de cien (100) 

participaciones ¿yuaéco. acuniutalávas a inuivisióles de us mie sucnes 

(S7.T,600) <cuda nas Er. una. LYNNE MASIENE SOTONAJOR AREVALO, 

propietario ue tanseientas cincuenta (39) participaciones ¿guubes, 

acunubalinao e and ds Zi un mi? sucres (S/,7,L00) cada: uncr 

Los mésmoc que acjrneszndan el cien pun ciento (1004) del: ecopital 

social de Le Conparnta que asciende a Le sun te DOS MILLONES 'DESSUCRES 

(3/.2'*000.0LU), uduécédo en dos mil (2,00U) participaciones iguales, 

acuda dav £ eddvicób io de un mie sucres (S/,1,000)' cada una 

de ellas.) oo s0ci06 presentes acuerden por unanimidad “de' votos 

ernélituinse en junta general extauondinania y universal, ul tenor 

de La dispuesto en ei .aireóU de la Ley de Compuñtas. Con -¿guaé 

unandnddad w«uendan inaiaa el alguiente onden uel: días To INyn£so 

DE MUEVOS SOLOS: 2. ¡SufiENTo de CaPlíils 3. SUSoRIPCLON Y> FORA 

 



> o . or , ON , Pena A LA, 
VINDICADOS.Paesiuo de junta £a Presduente señora Narcióu dul kosario 

“Pántado, en su cobical de titutua de La Compdita y actila' en “cabida 

de Secactualo at “genente jenerar Un, jorge Ayala judndro ud vez 

conslubaro par criada yue 50 encuentaa presente da totabidad 

del capital sociib de «6 Conjunta, «1 señora" Prusidente” dectána 

'initatada “La: junza y de inmediato dispone” que “se' puse” atroz 

pibas Aito des omden del dla, manifestando u La sala gue” existe 

Váñterts" pon purds. de <os señores: “Jonny Abierto: Burnberán Mon2ita, 

“Iñj:" Cosme: vanizó ennero Áfueco, Édgar yjeovurmd Fariz' SUAAguAo, 

Flñada Lván ticación donas dosania Katherine “Réyes" Cóitito) Mangas 

Gabriel Céspuuce Gncnia y Lé, Litia “Martine “Úntee “Wiyllec”" de 

Ángresen como s06404 ue du Compuntia, habiendo presentado sr soL root 

AGA. escrito, usito que pone «ti consédeneción:. para «ple 03 resuelve 

edimismon cla subs aubsiano sobre el particular «y: Aesuctoe, «con el 

29ko undndme des capital social. de Lu Compara concunientes.a: Las Juntas 

aprobar el dayaeso ae Los socuos mencionados por da señora Presidante, 

Los. mágmos que uuberión peafeccacran su' <ngaeso: en 104 Lémminos que 

48. pesoluerán ads uietente, ue timeicalo se puéa a Lrutan cala nato > 

AÁD del onden cuk Gll) Mili loco eb sunor jensnáe -Gencack que 

debido ua «us núlidpcos uciapeíndes que ejentín da Compuñla' para “ez 

correcto cunstimeento de su obg.to s0cuaty »e. hace iprescéndible 

que de mésia cuente su Uciial cuydial social Expuesto Lo adlerior, 

de, sala debiter d0bke ed puniacaóión y conel voto unánime del capital 

4004 contuanonés, acuerdas asentar «£ capital -sociaé de Le Comparta 

€ Tzs MLLOES él dues (0/,3'LUO,UUL), para que unido uk capital 

actual gue ce de dos MILLONES LE SUCRES. (9/.2*000,GuU)» vas. un Lotah 

de. CENG) vdiiviós LE ves (31.9 'GUU-UVU), úde- aruneadialo” 6e>- puso 

q Consideran e. tercea punto del orten url. dias rajerente'a “La 

AU6crápcdón. y Jotas ar puyo del capdtal social. que 10€ - aumentos 

djgiriendo es señor yernente yeneral que el payo del aumento de capital: 

agóucíto se 9 fuga en nunerncato u fán de ingecían cupital “fresco 

Giule empresa, dle Junta uebisare sobae do expueélo ¡p con: et voto 

undiimo art capital socia concurrente, agcueiva, que 2ácpuyo des das 

lago dl (3,000) nuevas purcicipaciones devun, mit :gueres (Ss Pr 0D0): 

egda una en que 2ptorá amácido é cumento de cupitabeaceudados- 48 

do efectós va un cincuenta ¿om ciento (2Un), en ¡umenaren, : debiendo: 

AQGuetÍa el saédo 2h el puizo de un ano contudo «' puida de da ¿echa
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(57:7,000) caca una, equivalente í TRESCIENTOS SUL SUCRES EM 

MÍ. Saa. ROSANA KATHERINE REJES CEDILLO, suscnida TRESCIENTAS (300) 
pahticipuciones duales, acumututivas «e indivisiltes de in mit “aliens 

ES/.7.040) cada wa, equivalente a TRESCIENTOS MIL SUCRES e 
MÉ- sn. ANGEL GUSRIEL CESPEDES ¿RANDA, “suscribe: TRESCIENTAS - 13007 

participaciones t2yuates, 'acunutatinas e indivisiltes: de un mil' sucdes 

(S/+1,000) cuda una, equivalente a TRESCIENTOS SUL SUCRES* DAA 

YB Leda, LILIA MARLENE ORTIZ UNGJILEZ, suscnite TRESCIENTAS" (300) 
participaciones ¿yuates, acumibativas e indivisiótes de un mil slcres 

cáda una (S/.1.000), equivatente a TRESCIENTOS MIL SUCRES MIA] 
De inmediato te señora Paesidente dispone que se paseo a “Lautar “el 

eloliamter poto del orden del día y pon unanimidad de votos” aesiieloe 

Aéfonzas: “el Antácuto Tercero del Estututo Socials el ritmo” queen 

adelante ainás “uRTICULO TERCERO, - DEL CAPITAL SOCÍAL:- El capital 
social de la Compañta es de CINCO NULLONES DE SULRES (5A5*000,/00015 

dividido en cinco mil (5, 000) participaciones iguales, “acumutativás 

a“ indivisióles de un mit sucras (S/.7,000) codo una, A" continiación 

seipasa a considerar el quinto y Último púnto "des ondén def” dia y 

cón el voto unánér e de Los socios concuarnentes, se autoriza al Jexente 

General part que efectíe las ditigancias lendientaes a >-nenterelonda 

Lo resuelto en esta junta, tna vez nesueítos todos tos 'pimtos” del 

iden del día, sa señora Presidente: concede ún' "receso de” tiginta 

máhutos pere ta redacción del acta, transcurrido “EP -E0al y cone 

pmiesencia del misiro minero de socios que instalaron" La'pabrerte “sesión: 

e. señor Secnetonio da Lectura ul acta, cuyo conteñido Litegio es 

“aprotado por unanimidad de votos de Los socios 'parsentes, La” séñora 

Pacs sidente dectura concluida la sesión siendo las dote horas del 

lnilicado día, £immuido para consilancia Los concurnentes * en unidad 

de ucio con le señora Presidente Y Secretánio que certifica, =" 2) 

Ing. fMamiel Socota Sánchez, - Socios 4) Prof. Etéa Unfina Escudcño. = 

Sociar £¿) Sra. Sifvia Quezada fMuiune,- Socias £) Sas Juun Cajámaica 

Becenna, - Socios £) Téc. Ñéd. Luz Rodatguez Lunas” L)“Saa, Zuorne 

Sotomayor Arivalo, - Sociay ¿£) Sn ¿onuj' Barfenén” Monétia ¡ld 

“Cx.do, 070193793- OZ Ing" Cosme Herrera Hñazcó Ca Eo: aa 
top" 2) sa Eugur Farez Sanagano.- C.L.gfo: 07008815277 2) "Sal" Ferintn 

Henedia Torres. - C.L.No.0906901 32-73 £) Sana. hosana” Rejes CELÍAAE, Ll 

C/1.Mo.070231 7876: 'É) Sa. de e Cbanodos Gnande - CT Na 070929527
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def hosuado ¡'intado,- Jocúu: - Presidentes £) Da, ¿jonge Ayata Guzmán, - 

Sogio - yerente Gunnal - Jecretanio de la ¿untar erocrrarmemmns. 

    

   CERTIFICO: qui £a copás ue auto que antecede es ¿qual a su original, 

tu misma «ue neposa mn cl Lilno de fñetas de lu Compuñta EXPRESORO.. 

EXPRESO laa EZ El und Cll. Ll, «u£ cual me remito en euso 

necesando.- ivichubo, 11 de mayo de 1.999,- 

   JaE uemón  / 

Secretario de La ¿jurda “arar 

  

  

 



EXPRESO ESIUDIANTIL DE EL ORO C. LTDA. 

“EXPRESORO C. Ltda.” 
CONSTITUIDA EL 22 DE AGOSTO DE 1995 , EN Ln 

DIRECCION: MARCEL LANIADO ENTRE GUAYAS Y AYACUCHO - TELF,: 935 47. 

Machula - El Oro - Ecuador 

A   

Uficio N9 

  

Machala, 30, de ..MAL ZO ccmmmcnimo de 199,8, 

Sr. Dre 

Jorge Luis sala Guzmán 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cámpleme informarle que la Junta Universal de Socios dea la Compañia 
EXPRESORO EXPRESO ESTUDIANTIL DE FL ORO_£TA. LTDA. en sesión cele- 

brada el día Viernes 27 de Marzo a0L 76 en curso, tuvo el acuerdo 
de sn usted GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de 
dos años on las atribuciones establecidas en los Estatutos S5ocia- 
los de la misma. 

En el ejercicio de su cargo, usted representará a la Compañia le- 
gal, judiciol y extrajudicialmente. 

Los Estatutos Sociales de La Empresa constan en la Escritura Públi 
ca otorgada ante +1 Notario Segundo del Cantón Machala Dr. Jos£ Ja 
vier Cabrora Romén +1 20 de Agosto de 1.995 e inscrita en el Regis 
tro Mercantit 1 29 de Septiembre del mismo año. 

Muy Atentamente 

  

     AT) 
ara. Harecisp Pintado de Chonba 

PRESIDISJNPA 

CT. 07001313903 

Acepto +1 corgo de GA REDTL, GUUERST, de la Compañia UXPRESCRO EXPRESO 

   

ESTUDIANTIL DL 0RO CTA. LIUDA, para el cual he sido elegido. 

REE . 
Dr. Jorge Wuis Ayala Gurmán 

GURTNAO GUNLRAL 

Cot. 0701043457 

 



FICO: Que el presente Nombramiento en  xXerox-copia es 

igual a su original, el mismo que consta inscrito en 

el Registro Mercantil con el No. 286 y anotada en el 

Repertorio bajo el No. 578, el 24 de Abril de 

1.998.- Machala, a veinticuatro de Abril de mil 

novecientos noventa y ocho.- El Registrador Mercantil.- : 
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ER JOSE] CABRERA KOMAN 
NOTARIO ABOGADO 

lo cual, doy f6.- A 

  

Dr. Jorge Luis Ayala Guzmán 

GERENTE GENERAL DE LA CÍA. EXPRESORO 

EXPRESO ESTUDIANTIL DE EL ORO CIA. LTDA. 

C.I. No. 07010443457 

C. V. No. 0028126 

R.U.C. 0790095051001 // 

  

  

SE OTORGO ANTE MI; Y, en fé de ello, confiero 

ESTE TERCER TESTIMONIO EN FOTOCOPIA 

QUE ES IGUALA SU ORIGINAL, que sello, o y 

rubrico en los mismos lugar y fecha de su celebración 
A 

angy/ner  



  

ZON: Siento Como tal que con fecha de hoy, he tomado nota al 

margen de las matrices de fechas 29 de Agosto de 1.995 y 

veintisiete de Agosto de 1.999, según lo establecido en el Artículo 
Segundo de la Resolución No. 99-6=1-1-0284, de 3 de Septiembre 
de 1,999, dictada por el señor Intendente de Compañías de 
Machala, en la cual se aprueba la Escritura Pública INGRESO DE 
NUEVOS SOCIOS, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA  EXPRESORO EXPRESO 
ESTUDIANTIL DE EL ORO CIA. LTDA. 

Machala, 15 de Septiembre de 1.999 

 



PICO: (me en emtapiimionto de lo dispuesto en la  Resolu ¡ón 

  

    

   

    

. 
e dictada por el señor Tbtenudente 

de 

Compañias de Machala, ol 13 de Septiombre de 1.9%; «queda 

lineerita o eta Escritura en el Registro  Mercanti! con el 

No. 183 y anotada en el Ropertorio bajo el o 

DD : Monitoreo 
de Septiembre 

¿de mil novearientos 

noventa yo nueve,  l Regiotitador Mernarntil.=a A e 

e N a 

o o 
: 

CANTÓN 
MAcH5LA 

CERTLPICO: vue con feia dba Loy, ba archivado mA copla 

auténtica de ésta ciitua “1 cumpLinento 
. 

dispuesto 
en tol Decreto as at e Ñ o 

President» de La Kkopúbl la el 22 de Agosto de 1.078, 

publicado en el kegletro Oficial No. $874. del as ota 

de 1.9275. Machala, A ale ciot: de Septiembre de eL 

   

noveciontos noventa o yo nave. Elo PRaeyiatiadol Mercantil. .- 

      CARLOS 
REGISTRADOR MHR:"=* 

£  BEL CANTON MACHALA 

CERVIFTOO: Qui se ha tijado o pue elo o Liempo de a 

  

Mas 

  

que determita el Art. 23 Vénligo de CO Lady ULA 

  

copia de La Gorra ante, soterida Y Hna copia



de la Resolución que Aprueba el Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos de la Compañía EXPRESORO EXPRESO 

ESTUDIANTIL DE EL ORO CIA. LIDA..- Machala, a diecisiete 

de Septiembre de mil novecientos noventa y nueve.- El 

Registrador Mercantil.—-X-X-R-XTX—X— XX XXXIX XXIX MIRRA 

    

        

  

CARLO BALLARDÓAO 

y REGISTRADOR MÚN” 
. BEL CANTON MACHALA 

CERTIFTCO: Que se inscribió Y se Eomó nota de ésta 

Escritura, al margen de la Escritura Pública de 

Constitución de la Compañía EXPRESORO EXPRESO ESTUDIANTIL 

DE EL ORO CIA. LIDA., a foja No. 3.245 del Registro 

Mercantil del año 1.995.- Machala, a diecisiete de 

Septienbre de mil novecientos noventa Y nueve.” El 

Registrador  Mercantil.—-x XXXIX MONTO MTM NORTON TM MTM TX AX XT 

    
    

L GALLARDO 

REGISTRADOR 

DEI CANTON MACHALA


